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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.—No
habiendo tenido efecto por falta de li- 
tiiadores la subasta para la venta de 
heorta y poda de pinos del monte pú
blico de Alcudia denominado Victoria, 
^icnelCap del pinar ó pinar Mayor 
¡iie se anunció en el Boletín oficial nú- 

i,' he dispuesto que á tenor de 
'" ^prescripciones establecidas en el 

itio 110 del reglamento de 17 de
-1 Myo de 1865, se proceda á una se- 

subasta bajo iguales condicio-
05 --yüpo que sirvió para la primera, 
an' •l-a|lo este el de trescientos sesenta 
circos. La licitación tendrá lugar por

V abiertas á las once de la mañana 
os y W'ba seis del actual en las Casas con

piales del referido pueblo bajo la 
olsi' Videncia del alcalde con asistencia

¡■ una comisión del Ayuntamiento y 
'^obre-guarda de la comarca, con 

sujeción al pliego de condicio- 
l> ^le se hallará de manifiesto en la 

^J^riadel mismo á fin de que pueda
; insultado por las personas que 

interesarse en la referida su-
Palma 2 de abril de 1870.— 

Sánchez Taglc,
05 
1061 ---------*
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^PETa c íON pr o v in c ia l

‘j? d e  l a s  b a l e a r e s .

^os acuerdos mas importantes 
íl¿a^s ^or cs{ft diputación proDincial 
^’-e el mes de marzo último.

Sesión del 2 de marzo.

desestimar una instancia 
ar‘?no Fabregar y Santandreu

■iliif] 'Vecinos de esta capital en soli- 
c Que se dejara sin efecto la

avenencia aprobada por real orden de 
5 de marzo de 1850 y que rigiera en 
su defecto la ley de presupuestos vi
gente.

Igual acuerdo recayó en otra instan
cia de D. Ramón Orlandis yMaroto ve
cino de San Lorenzo en que pedia se le 
exonerara del pago de la cuota que se 
le exigía en concepto de avenencia pa
ra gastos municipales de esta ciudad; 
y se aprobaron los presupuestos adicio
nales al ordinario vigente de los distri
tos de Campanet y Gapdepera con las 
modificaciones propuestas por la comi
sión del ramo.

Sesión del 9.

Sesión del i2.

En vista de una comunicación del al
calde de Deyáen que reclama el impor
te de lo que se le está adeudando por 
gastos anticipados del cordon sanitario 
de 1867; se acordó continuar la trami
tación de este espediente respecto de 
los pueblos cuyo crédito ha de liquidar
se, ó de ios que liquidado ya soliciten 
compensación ó han ofrecido pagar su 
cuota: 2.° pasar un recuerdo á los que 
no han contestado á las comunicaciones 
que se les han dirigido: 3.° oficiar á 
los pueblos del litoral que tienen ulti
madas sus cuentas respectivas á los 
años de 1865 y 1866 y no han cobra
do todavía sus alcances para que co
misionen persona de su confianza que 
se presente á retirarlos y 4.° contestar al 
alcalde de Deyá que tan luego como 
queden terminadas estas operaciones y 
satisfechos todos los gastos de los cor
dones de 1865 y 1866 la diputación se 
ocupará del modo de reintegrar á aquel 
ayuntamiento y á los demás que están 
en igual caso los gastos del cordon de 
1867.

Se acordó informar al señor Gober
nador de la provincia que á juicio de 
la diputación debe desestimar una ins
tancia de D. Melchor Gloqucll vecino de 
Montuirien que solicitase reclamen de 
la Excma. Audiencia de este territorio 

! los autos de interdicto deducido por 
I). Bartolomé Gacias por haberle per
turbado en la posesión del derecho de 
que las aguas corrieran libremente por 
una acequia contigua á su propiedad 
rellenándola de piedras, por no procer 
der, la competencia que en ella se soli
cita.

(Se continuará.') 
* ■ 2_____'
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D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri
meva instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente tercer edicto se cita 
llama y emplaza á Vicente Torres para 
que en el término de nueve dias com
parezca en este juzgado para decla
rar en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre contrabando, bajo

Se aprobó el remate de una porción 
de pinar del predio Son San Martí del 
distrito de Muro propio de aquel muni
cipio á favor de D. Cristóbal Marimon.

Enterada de la comunicación del se
ñor Gobernador de la provincia de 19 
de febrero último en que manifiesta que 
siendo de su competencia la resolución 
del espediente sóbrela construcción de 
una alcantarilla que atraviesa el cami
no vecinal de Moscari á fin de dar sali
da á las aguas procedentes de terrenos 
inmediatos, fundándose en los artícu
los 69, 90 y 91 de la ley de aguas de 
1866 pide se le manifieste si debe en
tenderse como resolución ó como infor
me el oficio que en 19 de enero último 
le dirijió este cuerpo provincial, se 
acordó manifestarle que no teniendo 
otro objeto la alcantarilla construida 
por el ayuntamiento de Campanet que 
dar salida á las aguas que afluían al 
camino de Moscari y no siendo aplica
bles en concepto de la Diputación las 
prescripciones de los artículos de la 
ley de aguas que invoca considera la 
Diputación de su competencia la reso
lución de este asunto debiendo enten
derse como tal el oficio de 19 de enero 
á que hace referencia.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones parala subasta de los arbitrios 
municipales de los ayuntamientos de 
Muro, Felanitx, Pollensay San Juan; y 
el presupuesto adicional al ordinario 
vigente del distrito de Buger con las 
modificaciones propuestas por la comi
sión del ramo.

apercibimiento de que en su defecto se
guirá aquella en su rebeldía y con los 
estrados del juzgado sin otra citación, 
causándole el perjuicio á que haya lu
gar. Palma seis de abril de 1870.—Ci- 
riaco Perez de Lamba.—Po? su man
dado, Ramón Mariano Ballester.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 7 de febrero 
de 1870, en el pleito seguido en cljuz- 
gado de primera instancia de Mataré y 
en la sala segunda de la audiencia de 
Barcelona por D. Ignacio Ventalló con 
D. Joaquín García Verg.es, gerente de 
la razón social t’alau, Garda y compa
ñía, sobre pago de maravedís; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia que en 
22 de febrero del año último dictó la 
referida sala:

Resultando que D. Joaquín García 
Verges manifestó á D. Ignacio Ventalló 
en carta de 18 de febrero de 1864, que 
habiendo surgido la dificultad que sa
bia con un extranjero por acuerdo de 
la sociedad Palau, García y compañía, 
le garantizaba que, en el caso de que 
dicho extranjero se quedase con las 
aguas para cuya compra había hecho 
Ventalló sus trabajos, se le entregaría 
la cantidad de 109,000 rs. como com
pensación de ellos:

, Resultando que la sociedad estable
cida en Mataré bajo la razón Palau, 
García y compañía y D. Ignacio Venta
llo otorgaron escritura en 19 de junio 
de 1864, que se ultimó en 3 de julio 
siguiente, por lo que hallándose el se
gundo creando una sociedad comandi
taria para la conducción de aguasólos 
términos de San Martin de Provensals, 
García y Nueva Barcelona, y atendida 
la conveniencia de que en el momento 
de la definitiva constitución de la so
ciedad contase con una cantidad apre
ciable de agua para dar principio álas 
operaciones mientras que los trabajos 
que se practicasen en buscado manan
tiales dieran el resultado que se espera
ba, convinieron que Palau y compañía, 
eneldia que quedara constituida la so
ciedad comanditaria expresada, firma
ría venta á favor de la misma por el
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CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los ¡rulos 
y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 
semana última.

Comisaria de Guerra de Ibiza
Dishito militar de las Baleares.

:íz o d
-unieDl

Ales de marzo de 187o

1 ‘ AllFACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esla Factoría durante el citado mes.

Palma 4 do abril de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. I Mils.

Medid? y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal................... fanega. . . » » hectolitro. . » ))
Trigo extranjero . . . .

Id. menudo................
id...............
id...............

4 875 id..............
id..............

8 783

Jega eslrangera............... id............... 4 950 id.............. 8 918
Cebada ........................... id............... 2 250 id.............. 4 054
Habas............................... id............... 4 200 id.............. 7 567
Habichuelas del pais . . id............... 9 000 id.............. 15 216

Id. estrangeras. . . . id. . . . 7 350 id.............. 13 243
Guijas........................... .... id............... 4 800 id.............. 8 648
Garbanzos........................ arroba. . . 1 720 kilogramo . » 148
Arroz. . . ...................... id............... 2 020 id.............. » 174
Patatas............................. id............... » 750 id.. . ■. . » 064
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 5 200 litro. . . . D 413

Id. de 2.a id ... . id.............. 5 000 id.............. 397
Vino.................................. id. . . . 1 230 id.............. » 076
Aguardiente.................... id............... 3 200 id.............. » 222
Vaca............................... libra. . . » 260 kilogramo . » 564
Carnero........................... id. . . . » 280 id.............. » 607
Tocino.............................. id. . . . D 330 id.............. » 717
Algarrobas....................... quintal. . 1 870 id.............. » 039
Almendrón....................... id. . . . 25 900 id.............. » 550
Queso............................... id. . . . 30 240 id.............. )) 644
Lana............................... id. . . . 25 900 id.............. » 550
Paja de cebada................ arroba. . » 270 id.............. » 023

Id. de trigo................ id.............. » 240 id.............. » 020
Harina del pais................ quintal. . 7 200 id.............. » 153
Harina 1 .a estrangera. . id. . . . 7 780 id.............. » 164

Id...2.a. id. . . . 6 910 id.............. » 147
Carbón de encina. . . . id. .- . . 1 700 id.............. B 036

Id... de mata . . . . id. . . . 1 440 id.............. » 031
Leña............................... id. . . . » 330 id.............. » 007

Id. para horno. . . . carga . . 600 id.............. » 003

Dias. Pueblos.

23

El

Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cadann^

.bases 
lien 
nctio»1

Aceite. Litros.
Ibiza. D. Manuel Escandell, vecino de Ibiza. 72 01)00

Ibiza 31 de marzo de 1870.—El administrador, Miguel Veyh y Coll.— 
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1396.

Distrito militar de las Baleares.

>!ad

*5 y1 
tiilorí*11
tie^a

Mes de marzo de 1870.
bv 1̂ 
Sllo^

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE 1B1ZA. iirosen

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Cantidad.

y 
t diiovií 

0‘lí i0Diei

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Precio de cada unidad.

19 Ibiza.
Harina de í ? clase del comercio.

A D. Manuel Escandell vecino de Ibiza.
qts. mis. 
16'300

19 Idem.
Harina de 2.a clase de ídem.

Al mismo. 15'900

19 Idem.
Harina de 5.a clase de idem.

Al mismo. 12‘600

Ibiza 31 de marzo de 1870.—El administrador,

riiJ, de' 
¿¡dqae 
ítosesl

. Miguel Veyñ y Coll.-V.-B.'-
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla. !TOIll 

lia 
que 
iíMai

íiilid

Núm. 1394.

PUEBLO DE MAX ACOR.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresap, durante la 1.a semana del mes de abril del año 
de mil ochocientos setenta. ,

Manacor 4 de abril de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. Mils. | Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 600 ■ fanega. . . 4 950
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ........................... id.............. 3 400 id.............. 2 550
Garbanzos........................ id.............. 8 800 id.............. 6 600
Arroz............................... arroba. . . 1 800 arroba. . . 1 800
Aceite............................... cuartán . . 1 800 id./. . . 5 395
Vino.................................. cuartin. . . 1 200 id.............. » 583
Aguardiente.................... id.............. 6 » id.............. 3 215
Vaca............................... libra. . . . ■» » libra. . . . » »
Carnero........................... id.............. » 250 id.............. » 250
Tocino.............................. id.............. » » id.............. »
Trigo candeal.................. cuartera. . 7 » fanega. . . 5 250
liabas................ id.............. 6 400 id,. . . . 4 800
Habichuelas. . . 'id.............. 12 » ■ id.............. 9 »
Guijas............................... id.............. 6 id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 250 quintal. . . » 250
Carbón....................... . .. id.............. 1 200 id.............. 1 200
Algarrobas....................... id.............. 1 400 id.............. 1 400
Almendrón...................... id.............. » » id.............. » »
Queso............................... id.............. 16 » id..............16 »
Lana............................... id.............. » » id.. ■ • , »

precio que señalaron del agua, minas 
y ramales que habian construido en los 
términos de Dosrius, Argenlona y aque
lla ciudad; y que Venlalló se compro- 
melia á proceder á la formación de la 
sociedad bajo el capital de 500,000 
duros, con la obligación de admitir el 
traspaso de dichas minas por el precio 
yen la forma referidas, quedando res
cindido este convenio si no le fuese po
sible constituir la nueva sociedad, ó 
constituida no pudiese llevarse á efec
to la obra por fuerza mayor, y libres de 
todo compromiso sobre el particular 
ambas partes otorgantes, sin que por 
razón de gastos ni otro concepto tuvie
ra la indicada razón social que abonar 
cantidad alguna:

Resultando que los gerentes de la 
sociedad Balan, Garda y compañía fa
cultaron á D. Ignacio Venlalló, encarta 
de 24 de junio de 1864, para que ven
diera el negocio délas aguas de aquella 
sociedad por el precio contante de 
150,000 pesos fuertes; añadiendo que 
si en la venta sacase mayor cantidad 
no le abonarían comisión alguna, abo
nándole la de 5,000 pesos sise efec
tuaba por sólo los 150,000 duros; y 
que si formaba la sociedad prometida 
en la escritura, le abonarían la cantidad 
de 9.000 duros en los mismos plazos 
y á proporción de como los cobrasen:

Resultando que D. Ignacio Venta- 
lió^. Domingo Sagrislá, D. Juan Ri- 
bot y D. Buenaventura Rufi formaron 
por escritura de 3 de noviembre de 
1864, una sociedad en comandita has
ta la realización del negocio para que 
se constituia, y que consistía en traer 
á los términos de San Martí de Proven- 
sais, García, ensanche de Barcelona y

donde mas le conviniera toda el aguí 
que tenia disponible la sociedadM 
Garda y compañía, de Mataré, proce
dente de las rieras de Dosrius, Calía-
más, Alfonl y Rupitera, y las quenui 
vamente se alumbrasen en virtud

■-mino 
^ieroi 

1 hlo si
12 

’ 'üienl 
’ i cari

los derechos que tenia aquella, quese- 
gun convenio traspasaría íntegros a i 
nueva sociedad firmada la escrilura^ 
constitución, siendo el capital social 
10 millones, ofreciendo á la razón so
cial Palau, García y compañía que 
de un momento la interesaba por u*. 
millón de reales que había aportado, 
comprometiéndose á aportar para* k agí 
plelar los 10 millones, D. Ignacio V1’ 
talló 180.000 rs., 1). Juan Riboty W ?iSos 
Buenaventura Rufil 40,000 cada 
y los restantes el gerente D. ^pa 

" ^ParSagrislá: • .jl
Resultando que D. Ignacio 

cedió por escritura de 10 del 
mes y año á la razón social PaW' 
cia y compañía, mediante la P101^, 
que luego se continuaría, cuanto’ ^ 
rechos y acciones le confería 
tura de 19 de junio y 3 de ju**° V

i

Meu
año, la cual rescindía y aimlaM'^ yd 
clarando no tener que reclamar c^'^ Mifi 
guna á dicha razón socialj)0r ' W
rechos que la misma le atribuía p. 
consecuencias, la cual desde 
debería considerarse como si . c 9d  i o

VlrW --no- lla' 
- d1Sp^ Mú

Mas

ra sido otorgada, y en su , uPr 
pleno dominio la sociedad es- 
ner de las aguas, minas y 
crituras que aceptaron los gc!
la indicada razón social, renl 15 con* 
y apartándose de las obligó10' p. 1^ 
traídas á favor de la misma p° ]¡|)ft 
nació Venlalló, á quien decía1 
de ellas.

uia! 
Has 
W 
i111 
<«(1,
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inndo que en el mismo dia 10 
/efe de 1864 ios gerentes de 
D°' social indicada firmaron un 
raZpDlo simple, por el cual, en re- 
Niondelos trabajos que de dos 

0. Naaaella parle se habia lomado 
‘¿¿Venlalló para el arreglo de 

una sociedad en comandi- 
leoiaya organizada para la con- 

‘¿ ode las aguas que dicha razón 
¿seia, y habia dejado sin efec- 

>•* 1 j  ain n;irn comnlacerles v á la

lidá

*25

■" 3quel día para complacerles y á la 
■'^¿industrial y mercantil agrícola 

’ ¿dolid; y en atención también á 
'¿1 ¿n renunciado todas las prero- 
ítvderechos que le atribuía laes- 
-;ye 3 de julio anterior, prome-

Ignacio Venlalló que des- 
la sociedad industrial, agrico 

[¿ mercantil de Valladolid, ó quien 
¡Ur¿derecho tuviera, hubierafor- 
yasociedad, le cntregarian 5.000 
Len efectivo en los mismos plazos 
¿^sociedad Palau, Garda y compa- 
¿ de Mataré, percibiera de la socie- 
¿noe se formase los 2 millones efec- 

estipulados á su favor de los tres 
^uehabían sido estimados el agua, 

y demás derechos de que era 
,^10 el contrato rescindido:

personas que él designase, venta per- 
)étua de las minas, ramales y demás 

referido por el precio de 150.000 du
ros que habían de satisfacerse en me- 
álico y en los plazos que convinieron:

Resultando que D. Ignacio Venlalló 
entabló demanda en 7 de agosto de 1866 
ante el suprimido tribunal de comercio 
de Barcelona, quereprodujo en 22 de 
julio de 1867 ante el juez de primera 
instancia de Mataré por haberse deci
dido á su favor la competencia que se 
promovió, exponiendo que autorizado 
el demandante por Palau y compañía 
para formar una sociedad para la ex
plotación de las aguas, y también para 
venderlas por 150.000 duros, prome
tiéndole la comisión de 5.000, y la de 
9.000 si formaba la sociedad, la había 
formado en efecto con arreglo alas ba
ses y condiciones impuestas, yporcon- 
secuenciahabia alcanzado el derecho á 
cobrar los 9 000 duros prometidos: 
que si bien el demmdante había con
venido en dejar sin electo la sociedad, 
y en renunciar á todas las prerogativas 
y derechos que le concedía la escritura 
de 3 de julio de 1864, no al de cobrar 
y exigir los 9.000 duros prometidos 
abonar en la carta de 24 de junio, se-

Aullando que en el propio dia diez gun aparecía de la escritura piívada de 
. . . . p -------- 10 de noviembre de dicho año; en la

l5»
(hviembre de 1864 firmaron otro 

di brómenlo simple los gerentes de la
itia razón social y la compañia ge- 
J de crédito industrial, agrícola y
milil de Valladolid, por el que 

*
:oce* 
alía

id de
ese*

- .illa.sociedad prometió á la compa- 
üáque el dia que quedase constituida 
¡«andilaria que para traer aguas á 
felona se habia de formar firmarían 
Ca perpéluaá favor déla misma so- 
fed por el precio de 150.000 du- 

DI1C' tosdel agua de las minas de absorción 
conducción y demás referidas, en los 
Cilios y con las condiciones que con- 
*ron, quedando rescindido el con
fio sila sociedad de Valladolid antes 

cual, teniendo en cuenta que la socie
dad industrial y mercantil agrícola de 
Valladolid trataba de adquirir las aguas, 
se convino en que después que esta ó 
quien su derecho tuviera hubiera for
mado la sociedad entregarían al deman
dante 5.000 duros en efectivo en los 
mismos plazos que la sociedad Palau 
percibiera déla que se formase, los 2 
millones en efectivo de los 3 en que 
habia sido estimada el agua y demás 
derechos; y por tanto habia llegado 
también el caso de hacer efectivos los

raí 
al de 
i so
des
ir®

'•12 de diciembre no creyera con
siente á sus intereses ultimarle; y que 
$carlade5 de dicho mes manifestó 

iis»» 
CX

diie?1

1^

•, afecto la sociedad que no podía li- 
aü' en el asunto de la compra de 
ripeas, por lo cual se consideraban 
. Ne tamo ule libres de los compro
' 0 N pendientes; peroque como varios 

. J Adores administradores de aquella 
oi’ Nnia> en relación con capitalistas 

^ris que conocían el asunto, lo es- 
?lin estudiando, esperaba que antes 
tediados de aquel mes, y por mc- 

lie?JpeD. Julio Coste, de Madrid, da- 
je* rlh aquella sociedad la respuesta 

15Cri*' ¿es timas en c o n ve n i e n te:
i . SuUando que en carta de 13 de 

^‘Ní^ede 1864, firmada J. Guerre-
/'dirigida áD. Ignacio Venlalló, se 

.' jr pfesló por encargo de D. Julio Cos-
N6 en unión con otros amigos pen- 
/a aceptar el negocio déla compra 
■taguas de Mataré, y que respela-jtitf' j:,,~“butia ue luaiaiv, y 41^ nvopvm- 

coD / °scompromisos que la sociedad de
Hll ] UlUP1 VllIlbUD vvy
p'dolid hubiera contraído con Ven- 

. eS' 
;sde 
áD^0 

s*Cmpre que ultimase con la de 
*l'ael contrato definitivo bajólas mis- 

ia» n s®s (luc se habiau pactado con
coDI

■ ¡/i'^'jjando que por convenio priva- 
li|iri? í'J de enero de 1865 la razón so- 

fitilin y Compañía prometió á Don 
i Lostefirmar á su favor, ó al de las 

Julio Coste hubiese adquirido aquellas 
por derivación de derechos de la so
ciedad de Valladolid:

Resultando que practicada prueba 
por las parles, dictó sentencia el juez 
de primera instancia, que confirmó la 
sala segunda de la audiencia de Barce
na en 22 de febrero último, absolviendo 
de la demanda á la razón social deman
dada:

Resultando que D. Ignacio Venlalló 
interpuso recurso de casación, citando 
al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este supremo tribunal co
mo infringidas:
1Respecto á la reclamación de 

los 18.000 escudos, la ley 14, til. 11, 
PartidaS/, que dispone que cumplida 
la condición tiene la obligación efecto 
desde el diaen que se contrajo; pues el 
recurrente sólo se habia obligado á for
mar la sociedad, y se confesaba que la 
tenia Organizada; y si se quisiere su
poner que para el cumplimiento era ne- • 
cesaría la realización, constando que 
no se llevó á efecto por complacer á 
los contrarios, las leyes 85, párrafo 
sétimo Digeslo Deverborum obligalioni- 
bus\ 81, párrafo primero Digeslo De 
condilíombus el demoslrakonxbus, y 39 Di
geslo De regulisjuris, y la doi trina es
tablecida por este supremo tribunal en 
sentencia de 30 de setiembre de 1859, 
que previene que la condición se tiene 
por cumplida si no tiene efecto por ha
berlo impedido la otra parle:

2 .° En cuanto se queria extenderla 
renuncia del documento de 10 de no
viembre al crédito de los 9.000 duros, 
la ley del contrato de dicho documento, 
que no tenia semejante renuncia, y la 
2.a, til. 14, Partida 5.a, que declara 
que la remisión de la deuda sólo existe 
cuando el acreedor ha manifestado la 
voluntad de condonar á su deudor?

3 .° Al estimar como condicional la 
promesa contenida en el referido docu
mento, y establecer que no habiéndose 
formado la sociedad á que se aludia no 
procedía la reclamación de los 5.000 
duros, siendo asi que no existia tal 
condición, sino estipulación de plazo, 
laley del mismo contrato, y la 12, tí
tulo 11 de la Partida 5.a, que dispone 
que la obligación es condicional tan so
lo cuando se la hace depender de un 
suceso futuro ó incierto:

5.000 duros, porque si bien no se ha
bía constituido sociedad alguna con la 
industrial agrícola y mercantil de Va
lladolid, sin embargo la sociedad de
mandada había vendido á D. Julio Cos
te, que era el gerente en París de la de 
Valladolid, por precio de 150.000 du
ros las espresadas aguas y mi ias por 
escritura de 11 de abril de" 1865; su
plicando por dio que se condenase á 
la razón social Pulan, García y compa- 
ñiaá satisfacer al demandante la can
tidad de 14.000 duros, con los intere
ses legales é indemnización de las cos
tas del pleito:

Resultando que la razón social Pu
lan, Garda y compama impugnó la de
manda alegando que Venlalló había re
nunciado á favor de dicha sociedad 
en 10 de noviembre de 1864 cuantos 
derechos le concedía la escritura de 19 
de junio y 3 de julio del mismo año, 
declarando que no tenia que reclamar 
cosa alguna por los derechos que la 
misma le atribuía, ni teniéndole por lo 
tanto á pedirlos 9.000 duros prometi
dos, y que tampoco le asistía para re
clamar los 5.000ofrecidos en el docu
mento de 10 de noviembre de 1864,
después que la compáñia industria!, 
agrícola y mercantil de Valladolid, ó 
quien su derecho tuviera, hubiera for
mado sociedad para la conducción de 
las aguas, puesto que esto no habia 
tenido lugar, y no era cierto que Don

4/ Aun en el caso de que fuera 
condicional, toda vez que la condición 
resultaría cumplida, pues D. Julio Cos
te habia adquirido las minas y consti
tuido la sociedad, la ley 14, til. 11, 
Partida 5.a, que dispone que cuando la 
condición se cumple tiene efecto la 
obligación:

5.° Y si se queria considerar la 
venta hecha á Coste como independien
te de la sociedad belga ulteriormente 
formada por este, en cuyo caso resul
taría que vendiendo las aguas la so
ciedad adversante habia hecho impo
sible el cumplimiento de la condición, 
ó fuera la formación déla sociedad, las 
leyes romanas ya citadas y la senten
cia de este supremo tribunal, que dis
ponen se tenga por cumplida la condi
ción cuando por parte del deudor se 
impide o imposibilita que tenga efecto:

6:° Laley 1.a, til. l.°. libro 10 del 
la novísima recopilación, y la 1.a Di-
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gesto Lepaclis, citada en la sentencia 
con relación á las obligaciones de 24 
de junio y 10 de noviemdre de 1864:

7.° Ál declarar renunciados los 9 
mil pesos del compromiso de 24 de 
junio, toda vez que no lo habiasido en 
parte alguna, laley 196 Digeslo Be re- 
guhs juns, que dice: non esepressa non 
damnanp -•

Y 8.° Y al negar el derecho á los 
5.000 pesos del compromiso de 10 
de noviembre, la regla 17, til. 34, Par
tida 7.a, porque la sociedad Palau, 
García y compañía se enriqueceria con 
los trabajos de Venlalló; infringiendo
la apreciación de la sala el espíritu y le
tra del contrato citado, que es ley en 
la materia, por cuanto en el lugar de la 
sociedad de Valladolid vino á colocarse 
Mr. Coste, de forma que la obligación 
había quedado purificada en absoluto, 
álenordel documento que formal y so
lemnemente la establece:

Visto, siendo ponente el ministro Don 
Francisco Castilla:

Considerando que el contrato es la 
ley por la que se deben resolver las 
cuestiones que ocurran entre los otor
gantes:

Considerando, en cuanto álos 9.000 
duros reclamados por el ador, que los 
gerentes de la sociedad demandada ma
nifestaron al demandante en carta de 
24 dejunio de 1864 que le abonarían 
aquella cantidad si formaba la sociedad 
prometida en la escritura; y que no 
habiéndola constituido, sin que se lo 
impidiese dicha sociedad demanda
da, quedó sin efecto la obligación 
contraida por esta bajo la condición ex
presada: -i .

Considerando que,esto.supuesto, la 
ejecutoria no infringido las leyes y doc
trinas que se citan sobre este parti
cular:

Considerando, respecto á los o.000 
duros reclamados también por el actor, 
que según el documento privado de 10 
de noviembre de 1864 los mismos ge - 
rentes de la sociedad demandada en re
muneración á los trabajos prestados 
por el demandante, y en atención á la 

. renuncia (pie había hecho, prometieron । y se obligaron á nombre de la sociedad 

. á que después que la industrial, agrí- 
i cola y mercantil de Valladolid, ó quien 

su lugar ó derecho tuviera, hubiese
formado la que se refiere, cntregarian 
al demandante dichos 5.000 duros en 
efectivo en los plazos que la demanda 
percibiera de la sociedad que se forma
se la cantidad estipulada igualmente 
en efectivo:

Considerando que si bien la sociedad 
de Valladolid no formó la proyectada 
para la conducción de las aguas de 
que se trata por haber desistido de la 
compra inlenladadelas mismas, es lo 
cierto que lo verificó I). Julio .Coste, 
y que tuvo efecto este negocio á virtud 
de la venta quede dichas aguas le hizo 
por el mismo precio la sociedad de
mandada, habiéndolo cobrado va en 
parle, por lo cual debe abonar al ac
tor los 5.000 duros que se le habian 
prometido; y la ejecutoria al absol
verla de la demanda en este extremo, 
ha infringido laley del contrato y la 1.a 
Dig. Depuc'is;

Fallamos que debemos declarar y
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declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Ignacio 
Ventalló sólo en cuanto por la senten
cia se absuelve á D. Joaquín García 
Verges, como gerente de la sociedad 
Palau, Garda y compañía, relativamen
te á los o 000 duros que prometió á 
Ventalló en el documento privado de 
10 de noviembre de 1864, en cuyo 
particular casamos y anulamos dicha 
sentencia que dictó la sala segunda de 
la audiencia de Barcelona en 22 de fe
brero de 1869; y mandamos que se de
vuelva al recurrente el depósito cons
tituido:

Asi por esta nuestra sentencia; que 
se publicará en la Gaceta é insertará en 
la íoleccion legislalwa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio García.—José María Cáceres.—Va- 
lentin Garralda.—Francisco Maria de 
Castilla.—JoséMaria Maro.—José Fer- 
min ' de Muro.—Fernando Perez de 
Rozas.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Francisco Maria de Castilla, ministro 
del tribunal supremo de justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en la sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como escribano de 
Cámara.

Madrid 7 de febrero de 1870.—Gre
gorio Camilo García.

(Gacela del 2 de abril?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Joaquín 

Maria CasaLiuero, Presidente de sala 
de la audiencia de Oviedo, áigual pla
za de la de Valencia, vacante por haber 
sido nombrado magistrado de la de Ma
drid 1). Eugenio Sanlin de Quevedo

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.-—El ministro de Gracia y justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. José Váz

quez Buqueiro, Presidente de sala déla 
audiencia de Granada, á igual plaza de 
la de Oviedo, vacante por haber sido 
también trasladado 1). Joaquín Maria 
Casalduero.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Rege ole del Reino,
Vengo en trasladar á 1). Fernando 

Dondcris, Presidente de sala de la au
diencia de Albacete, á igual plaza de la 
de Granada, vacante por haber sido 
también trasladado 1). José Vázquez 
Bugueiro.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Ri ino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, *

Vengo en promover á la presidencia 
de la sala déla audiencia de Albacete, 
vacante por traslación de D. Fernando 
Donderis, á D. Hermenegildo Gorria, 
magistrado de la de Barcelona.

Madrid diez y siete de marzo do mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no,—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar de acuerdo con 

el consejo de ministros, para la presi
dencia de sala de la audiencia de Bar
celona, vacante por promoción de Don 
Marcelino Rodríguez Arango, á D. Fe
derico Fernandez Vallin alcalde mayor 
de ascenso, Fiscal del tribunal de cuen
tas y consejero de administración que 
ha sido de la isla de Cuba.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar de acuerdo con 

el consejo de ministros, para la presi
dencia de Sala de la audiencia de Se
villa, vacante por promoción de D. Die
go Fernandez Cano, á D. Roque tillo y 
Cienfuegos, cesante de igual plaza de 
la de Valencia.

Madrid á diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con 

el consejo de ministros, á la presiden
cia de sala de la audiencia de Valen
cia, vacante por fallecimiento de Don 
Eleulerio Moreno, á D. Angel Gallifa. 
magistrado de la de Barcelona.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta —Francisco Serra
no —El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con 

el consejo de ministros, á la presiden
cia de Sala de la aiftiéncia de Valla- 
dolid, vacante por haber sido también 
promovido D. Francisco Armesto, á 
D. Casimiro Gran Magistrado de la de 
Búrgos,

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Segunda ense

ñanza.

limo. Sr: He dado cuentaáS. A. el 
Regente del Reino de la consulta ele
vada á este Ministerio por el Rector de 
la Universidad de Sevilla, relativa á 
ciertas dudas que solían suscitado so
bre si están ó no comprendidos en el 
reglamento de lo de enero último los 
Institutos locales. Aunque la circuns
tancia de no hacerse particular men
ción de estos Institutos en el expresa
do reglamento procede deque la Admi

nistración los considera como de ter
cera clase, según ha demostrado por 
las determinaciones que relativamente 
á ellos y á sus profesores adopta con 
frecuencia, el Regente del Reino se ha 
servido resolver que, para desvanecer 
todo género de dudas, se haga pre
sente á los que con el indicado motivo 
consultaren, que para los efectos del 
citado reglamento de lo de enero últi
mo los Institutos locales se consideren 
comprendidos en la categoría de los 
provinciales de tercera clase.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 22 de marzo de 1870.— 
Echegaray.—Señor director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RECTIFICACION.

La exención 5/ del art. 45 de la ley 
de reemplazo de 20 de enero de 1856. 
que se insertó con un error de copia 
en la Gaceta del dia 30 de marzo, al 
trascribir algunos artículos de la ex
presada ley á que hace referencia la 
de 24 de marzo, debe entenderse re
dactado en la forma siguiente:

5/ «Los que teniendo 21 años y 
sin haber cumplido 25 en el referido 
dia hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después de 
haber cumplido 20 de edad.»

(Gaceta del 5 de abril.)

AXC^iClOS.

urom i uBMim
GALLE DE QUJNT.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitola lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; 
parteras de hule mate lisas y doradas; 
cupitres de ídem; pupitres de caoba y 
chaGarandana; calendarios perpétuos eñ 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto. •

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de Paris y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

DeDodonarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 

marfil con altos relieves represent r 
imágenes y alegorias religiosas n?
para regalos de boda y bautizos. Loí5 
sumamente económicos que solo c *S, • 
tres y cuatro rs.

Papel para cartas holandés । , 
holandés y forma española blanco 'l''' i'1 
de colores, rayados, sin rayar, a’rahl 
co, vergé, ondulé, corle dorado.' fJM 
sia, pelare blanco liso y rayado v denG 
clases conocidas desde 4 rs., na(l| 
de 125 cartas, hasta los de niejor C|^

Lapiceros ordinarios y finos nenró^' 
de colores; movibles y para cartea 
Librilos de memoria y carteras debok 
lio; albums para dibujo y retratos.

Papel y vitelas para dibujo en pl'ie^ 
y en piezas de siete palmos-de ancho' 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí 
cula, ídem vegetal en pliegos y en pieza.

Papel de tina hecho á mano, el qi, 
vulgarmente se llama de hilo, y rep. 
mondando espresamente en las oír. 
ñas, desde la clase mas inferior ha$b 
las primeras do distintas fabricas, |5. 
mas acreditadas, lo mismo liso’ 
rayado, tanto para cuentas como para^ 
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamañoro- 
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos vli
coristas.

Impresiones de toda ciase por difiefe 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía. ■

Libros comerciales rayados y en bhn- 
co de todos tamaños y gruesos y pan l j j  
los distintos asientos y apuntacionesé 
cualquier escritorio. Si los libros deb ™íe 
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clases antedichas no sirven para elo^ 
to deseado, podrán hacerse del nér 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso deb 
escuelas; carpetas grandes y pequeñas, 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso di 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letraó-
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Weopanela, idem inglesa

Goma negra en pastillas para 
lápiz: idem dobles para tinta y bp’2; 
idem en forma de lapiceros. Cartones)' 
cartulinas, ordinarias v linas charol:1- 
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos yno 
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gras para largólas, y esquelas. .xec
Papeles para flores*, lisos: matizado-J ylQ 

para vestir: semillas de todos color^k'^ 
hojas verdes y negras de papel; p^11' 
na, crespón y terciopelo. ¡k'
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ADVERTE^aA,

^ro

El gran número de comunicac,oD‘ . 
que los ayuntamientos de la P1’0',1^ í 
y otras corporaciones y autorit’1-1 j|Fe 
dirigen á la imprenta del Boleld^f^ 
con las cuales acompañan anuop10^ 
oíros documentos para su inscrci^^ 
dicha periódico, nos hacen recor L ' 
disposición del gobierno de " 
que previene sea remitido á di^*^ 
ciña cuanto deba publicarse en c ,' 
lelin; de lo contrarióse esponen 
mitenles áque sufra retraso Jo 
be publicarse ó que esperimente 
vio lodo lo cual ocasiona perjulC1

!kl
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PALMA-
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a d EI!T
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